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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
San Juan de Pasto, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia:  Verbal sumario 2022-00495 
Demandante:  Ilia María Romero Rosales 
Demandado:  Carlos Arturo Chaparro Chaparro y otros. 

 
Teniendo pendiente la parte ejecutante la carga de notificar de la providencia que admite 
la demanda a la parte demandada Flota Magdalena S.A., este Despacho procede a: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación del presente Auto, se acredite la práctica de la 
notificación personal del Auto de 12 de septiembre de 2022 a la parte demandada 
Flota Magdalena S.A., por medio de la cual se admite la demanda de la referencia, 
so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 
317 del C.G.P.. 

 
Notifíquese 

 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
Juez 

(Estado No. 34 de 22 de mayo de 2024) 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Pasto - Nariño
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